
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE MARIA AMPARO CARVAJAL PARRA 

ACCIONADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 
DORA RODRÍGUEZ DE CRIALES 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00255-00 

PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 
En atención a la Comisión de Servicios concedida mediante Resolución No. SP 116 
de 2022, por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, 
para los días 25 a 27 de septiembre de 2022, a fin de asistir a un evento programado 
por la Escuela Rodrigo Lara Bonilla, se reprogramará la audiencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
art 77 del CPT Y SS, el DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS a partir 
de las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.).  
 
SEGUNDO: Por Secretaría   insértese   el   auto   en   los   estados   electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los 
correos electrónicos registrados por los abogados (jj835@hotmail.com, 
administracion@tousabogados.com, gomezarizaabogada@hotmail.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
           Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez. 

 
DEAJ 
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